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PO^R. ME.PI9_PE ±__C_u_~£_L S_E_R_E99N_9CE LA LABOR DE uN EDuCAD9R,  POR
Su VALIOSO EMPEÑO,  DEDICACIÓN  Y APORTES A LA EDuCACI6iI--D-EL

DEPARTAMENTO DE BO[/-V[AR

LA  SECRErAR/A DE EDuCAC/Ów  DE BOL/VAR EN USO DE SuS FACuL7ADES
IEGALES Y,

®®jBSff®®3Rg£m®:

ue el día  15 de mayo de  1950  fue proc!amado San Juan Baut¡sta de la Salle como patrono de los
l_  __  _   _l_    _ _      _    _ _ _ _`-l-_`. --`-_-`--

Educadores por ,parte del Papa Pio Xll.  Por lo que,ese mismo año la Presidenc¡a de la República de
^ilombia declaro esta fecha como di'a del Maestro en Colombia.

que la Secretaría de Educación del Depariamento de Bolívar quiere resaltar a las personas que han
logrado     con  su  sabiduría,   experiencia,   alto  sentido  de  humanismo  y  la  responsabjlidad  soc¡al,
transformar  y  ampliar  la  forma  de  concebir  el  mundo  en  muchas  generaciones  de  estud¡antes,
permitiendo  una  formación  integral  en  las  niñas  y niños  que  han  hecho  parte  de  estas  meritorias
¡n¡ciativas.

®ue la Secretaría de Educación  de Bolívar, se perm¡te reconocer y agradecer a quienes  hacen  parte
de nuestra   comunidad educativa por su   trabajo cónstante y dedicado,  entrega,  vida ejemplar,  labor
formativa,  educativa  e  investigat¡va  y  exaltar    aquellos  Educadores  por  s¡gnificativos  y  meritorios
aportes al mejoramiento de la ffilidad educativa del Departamento de Bolívar.

®ue el educador (a)

CANDELAR/A BO#ÓRQuEZ 7lOM/O
OOCEW7E

I.E. DE GALEEGO   -  MuNICIP'O DE ACHl

ldentificado(a) con C.C.  No.  33.201.931   cumple coh los postulados antes d¡chos,  por lo que en
mérito a ello,

m®¢3*®Üg[:

gRTÍCULO   PRIIVIERO:   3Reconocer   y   agradecer   la   labor   del   (la)   Licenciado(a)   CANDELARIA
BOHÓRQUEZ  TOVIO,  identificado  (a),  con  C.C  Na  33.2O1.931       por  sus  meritorios  apoftes  a  la
educación en eI Departamento de Bolívar.

gRTÍCULO  SEGUNDO:  ®opia  del  presente  Decreto  se entregará en  nota de  estilo  al  mencionado
docente .

®OMUNIQUESE Y CUMPLASE,
@ado en el Munic¡p¡o de Turbaco - Bolívar a+ Ios,

Luz Patri
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